
 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Demandante: SUMOTO S.A. 

Demandando: SORANI CUELTAN RODRIGUEZ y 

ARNUL ARBOLEDA TORRES 

Rad.: 765204003003-2019-00376-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha ingresa a despacho de la 
Señora Juez el presente proceso a fin de que se sirva proveer lo pertinente. 
Palmira, valle.  
 
28 de octubre de 2021 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RAD. 76-520-40-03-003-2019-00376-00  

Auto Interlocutorio Nro. 1484  
Palmira, (V), veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Una vez a despacho el presente proceso se observa el memorial presentado 

por los demandados señores SORANI CUELTAN RODRIGUEZ y ARNUL 

ARBOLEDA TORRES, a través del cual, manifiesta que se da por notificada 

del proceso y del auto interlocutorio Nro. 1950 del 18 de septiembre de 2019, 

en el que este Juzgado libró mandamiento de pago en su contra y que por 

consiguiente se dan por notificados por conducta concluyente. 

 

Así las cosas, al tenor de lo expuesto en el artículo 301 inciso 1º del C.G.P., 

se tendrá notificado por conducta concluyente a los demandados Sres. 

SORANI CUELTAN RODRIGUEZ y ARNUL ARBOLEDA TORRES, cedulada 

1.113.661.733 y 94.319.84 respectivamente, desde la fecha de presentación 

del escrito esto, es 26 de octubre de 2021; no obstante, los términos para el 

traslado se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 91 inciso 2 de la norma en 

comento. En consecuencia, el Despacho,   

   

RESUELVE: 

 

ÚNICO. - TENER notificados por conducta concluyente del auto mandamiento 

de pago 1950 del 18 de septiembre de 2019, y demás actuaciones surtidas a 

los demandados Sres. SORANI CUELTAN RODRIGUEZ y ARNUL 

ARBOLEDA TORRES, cedulada 1.113.661.733 y 94.319.84 respectivamente, 

desde el 26 de octubre de 2021. Sin embargo, los términos para el traslado se 

sujetarán a lo dispuesto en el artículo 91 inciso 2 de la norma en comento.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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